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PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta Real 

familia continúan sin novedad en su interesante salud.

DIRECCION GENERAL DE LA CAJA NACIONAL
D E A M O R T IZ A C IO N .

Estando prontos para su entrega al público los nuevos títu
los de la renta del 3 por 100 , serie E , equivalentes á los pre
sen ta dos  á renovar el 10 del corriente, que ascendieron á la su - 
ma de rs. v il .  545.600 ,000 , pueden los interesados presentarse 
á recogerlos desde hoy en adelante, de doce á dos, todos los 
dius no feriados.

PARTE NO OFICIAL.
■— 1 . ■ ■■ r  ... ■ , 11 ¿aast

 ESTADOS UNIDOS

N ueva-York 17 de Abril.

Por el Yorshhire recibimos noticias de N ueva-York, que a l
canzan al 17 de Abril inclusive. De los 54 buques arrojados á 
la costa por el Norte cuando el desembarco de las fuerzas del 
general Scott , cerca de Veracruz, 14 se han perdido completa
mente. Los americanos no han perdido en todo masque 65 hom
bres muertos después del desembarco.

Los periódicos mejicanos publican terribles pormenores acer
ca ¡de los excesos cometí los porYlos partidos en la capital. La ciu
dad se-ha .visto convertida en un verdadero campo de batalla; 
se habían construido barricadas en las calles, y muchos habitan
tes pacíficos habían sido muertos por las balas de los beligeran
tes, Se saquearon varias casas y almacenes. Los ciudadanos han 
sido atacados en medio del dia y despojados de sus relojes y al
hajas, y se han visto amenazados por una soldadesca indisciplina
da y por un populacho furioso. La anarquía ha reinado muchos 
dias, las leyes no han sido poderosas á contenerla, y 160,000 
personas se han encontrado expuestas á las pasiones brutales de 
noa población desencadenada. Santana estaba en Cedral cuando 
tuyo noticia - de estos desórdenes. Dirigióse inmediatamente á San 
Luis de Potosí, adonde entró el 8.

El 40 escribió al general Barragan , gefe del partido revo
lucionario, y á Gómez Farias , conjurándoles á que terminaran 
la guerra civil, y anunciándoles que el mismo estaba en camino 
déla capital. Publicadas e>tas cartas e| 1 4 , produjeron una es
pecie de suspensión de armas entre los partidos, que todos impa
cientemente esperaban á Sautana. Salieron diputaciones de perso
nas inibiyentes á su encuentro por el camino de San Luis de Po
to'* , y cuando entró en Méjico el 19 de Marzo tomó el poder 
si« uiuguua oposiciou. (¿Times.)

TURQUIA.

Constantinopla 21 de Abril.

Un buque de vapor francés llegó aqui el 16 con despachos 
Gobierno griego para el Sr. Argyropoulos. La fecha de estos 

?spachos es del dia 9 , y á consecuencia de las instrucciones que 
pQr ellos Se le comunicau , el Sr. Argyropoulos se ha dirigido á 
p(C1?~k^€l,d* pidiéndole sus pasaportes, y se dispone á partir

El Sr. Argyropoulos, aconsejado por el embajador francés, 
0 tecia presentar al Sr. Ma naris como agente provisional de Gre- 

en reemplazo su jo  durante la interrupción de las relaciones 
Sin ÜIWjíl*CüS» l,(*ro Keis Effendi no ha aceptado esta proposición. 

» embargúela yetitud tomada recientemente por el representante 
6 es obligara a la Puerta á usar de mas reserva y moderación 

sus. lelacioues con Grecia. Asegúrase que Mr. W ellesley ha 
0 quien ha aconsejado que no se ejecuten por ahora las dis- 

hasU,0UeS hostiles dirigidas contra Grecia. La Puerta no obrará 
* que reciba la respuesta al memorándum que dirigió á las 
j* 8raudes Potencias.

UCe 0c^° dias que Mr. W elhsley celebró un gran banquete

al que asistieron Ahm et-Fethi-bajá, Mohamet-Alí-bajá, Rifaat- 
bajá , Ali Effendi , Fuad-Effendi y el Sr. Mnssurus.

También el enviado ruso ha tenido un baile muy brillante 
en la semana anterior, al que asistieron muchos griegos habi
tantes de Pera y del Fanal, lo que no sucede comunmente.

Acostumbran los griegos celebrar el domingo de Pascua en 
sus iglesias una solemne procesión llevando los vasos sagrados, 
las imágenes y las cruces. En este año habia en los porches de 
todas las iglesias giiegas crecidos destacamentos de tropas. En 
una iglesia de Esmirna ba originado una interrupción desagrada
ble de la fiesta la presencia de las tropas. Un oficial turco , si
tuado delante de una iglesia griega con su tropa , queriendo ha
cer una evolución , pronunció en alta voz y en francés estas pa
labras: De frente  , marchen. No comprendiendo los griegos estas 
palabras, creyeron que era la señal de un ataque coutra ellos, 
y arrojaron apresuradamente las imágenes, los vasos, las cruces 
y  ios pendones, dispersándose en todas direcciones.

\ (Gac. de Augsb.)

SUIZA,

Berna 4 de Mayv.

Se acaba de recibir la noticia oficial de que los radicales de 
San Gall han conseguido una mayoría de cuatro votos para la 
elección total del gran Consejo. Sabido e9 que el gran Consejo 
de San Gall contaba en su seno 75 conservadores y 75 radica
les, de modo que jamas podiu conseguirse un resultado. Hoy se 
ha roto este equilibrio , y el duodécimo voto que faltaba á la 
Dicta para tomar Una resolución coutra el sonder bun (liga de 
los cantones católicos) y para expulsar á los jesuitas de la ¿>uíza 
cuenta ya con el el partido radical.,

En todos casos esta es,una gran victoria para los radicales; 
y en el momento en que escribimosestas líneas se están hacien
do salvas de artillería por los radicales en las alturas de Berna. 
Difiril es leer en el porvenir; pero bajo todos conceptos este es 
un acontecimiento importante , y cuyas consecuencias no pue
den calcularse. Se debe esperar que <1 buen sentido de los Go
biernos se hará superior á las tendencias demasiado pronunciadas 
del partido radical, que quisiera echarse armado sobre la liga 
separada de los siete cantones y producir una conflagración de
sastrosa en Suiza.

El 26 de éste mes procederá el gran Consejo á la elección 
del Presidente del Gobierno , que lo será también de la Confe- 
di .-ración.

Se cree será elegido M r. de Ochsenbein. (TV. Gac. de Zurich )

ALEMANIA.

Francfort 6 de Mayo.

Aqui y en Stultgart se han suscitado jalgunbs desórdenes á 
consecuencia de la carestía de comestibles. En este último pun
to han tenido un carácter grave y alarmante, habiendo llegado 
el caso de que el Rey se presentara en el teatro de los desórde
nes, acompañado del Príncipe Real y (le su estado m ayor, que 
fueron testigos de los esfuerzos que hacían los pertui fiadores, 
los cuales no se dispersaron hasta las once de la noche. La con
ducta de la tropa cu estos sucesos merece los mayores elogios, 
asi como también los habitantes honrados que no lomaron parte 
en tan culpables excesos. Uno de los sediciosos fue muerto en el 
acto, y otros han sido heridos gravemente. La tranquilidad se 
restableció durante la noche, (U . alc/nande Francfort i)

FRANCIA.

París 11 de Mayo.

El general Trezel ha debido llegar esta noche á París. Maña
na se espera al uuevo Ministro de Obras púnlicas Mr. Jayr.

(Debáis.)
Escriben de Viena en 3 de M ayo:
Ayer se abrió con toda solemnidad el testamento del archi

d u q u e  Carlos. En virtud de las disposiciones en él contenidas, su 
hijo primogénito el archiduque Alberto sucede en el mayorazgo 
con la obligación de dar por via de alimentos á cada uno de sus 
hermanos 30,000 florines (78 ,000  francos) lodos los años, y  sa
tisfacer sus deudas.

Las propiedades del archiduque en la Silesia y  en Hungría 
eran muy considerables; pero su administración estaba tan des
cuidada , que tuvo necesidad en estos últimos años de contraer 
deudas para atender á la manutención de su familia. Los hijos 
que ha dejado son los archiduques Alberto, Garlos Fernando, Fe
derico, Guillermo, la archiduquesa María Teresa , actualmen

te Reina de las Dos Sicilias, y la archiduquesa María Carolina.
El Emperador ha dirigido al Ministro de la Guerra el conde 

Hardeg una carta autógrafa para que comunique al ejército 
cuán sensible ha sido para la casa imperial la perdida que ha 
experimentado con la muerte del archiduque Cárlos. Al mismo 
tiempo se ha resuelto :

1? Que el ejército vista luto por tiempo de seis semanas mas 
jue la corte.

2? Que los dos regimientos que llevaban el nombre del a r
chiduque lo conserven perpetuamente.

Y  3? Que se coloque la espada del ilustre difunto en el ar
senal de Viena. El Emperador se reserva elevar mas adelante un 
monumento á la memoria del héroe. ([Id.)

Escriben de Egra (Bohemia) en 26 de Abril:
Ha estallado en esta ciudad un motin ocasionado por la ca

restía de granos. Muchos individuos del populacho, y sobre todo 
muchas mugeres, asaltaron y maltrataron á los traficantes extran- 
geros, que habían hecho subir el precio de los granos con sus 
ofrecimientos. Poco á poco fue creciendo la multitud, y los tra
ficantes fueron perseguidos y apedreados hasta en sus casas, donde 
el tropel destrozó sus muebles. La mayor parte de los persegui
dos lograron escaparse arrojando dinero á los que los seguían. 
El tumulto continuó hasta una hora muy avanzada de la noche. 
Las autoridades y la fuerza armada desplegaron la mayor mode
ración en sus esfuerzos para restablecer el orden. También ha 
habido motines y por la misma causa en otros puntos de Bohe
m ia, y especialmente en Plan, Pilzen y Klattan.

( Mercurio de Suaviaí)

Se lee en el Spectator de 8 del corriente;
Cualesquiera que sean las probabilidades que militen en fa

vor de la entrada de algunos miembros subalternos del antiguo 
Gabinete Peel, tales como los L incoln , los S idney, Herbert 5fc. 
en el ministerio R nssell, creemos que sir R. Peel ha renunciado 
francamente al poder; y que no volverá á él si no es llamado por 
la voz unánime de la nación en un momento de criáis.

Escriben de Dublin en 4 de M ayo:
La enfermedad del lord gobernador continúa agravándose» 

El tifus está tomando en esta capital mucho incremento, y los  
hospitales están llenos de enfermos.

Se lee en el New Orteans comercial Times del 7 de Abril:
Cartas particulares de M éjico, que merecen entero crédito, 

anuncian como un hecho cierto que se han entablado negocia
ciones para la paz entre los Estados-Unidos y M éjico; y que no 
se esperaba en aquella capital masque la vuelta de Sautana pa
ra hacer proposiciones al Gobierno del primero de estos países.

No parece que la hostilidad de la Inglaterra con respecto á 
la Grecia debe calmarse tan pronto. La generosa oferta de Mr. 
Eynard , que se ha comprometido á pagar el semestre que los 
buques ingleses fondeados en el Píreo tenian orden de reclamar 
á cañón j z o s  , no la satislace. Supone que Mr. Eynard es un tes
ta férrea , y que el tesoro francés es el que usa de tal generosi
dad bajo el nombre del lilheleuo ginebriuo.

Esta.suposición es de lo mas ridículo que puede verse, y  
muestra hasta el punto adonde liega la implacable mala volun
tad con que nos honra. Al fin el Morning-Chronicle declara que 
no solamente trata la Inglaterra de conseguir el pago del semes
tre cotriente, sino de asegurarse el cobro para el porvenir. Es
te es un motivo de queja que se quiere tener en pie. Si nadase 
debiese á lord Palmerston, seria capaz de comprar crédito* para 
tener el derecho de perseguir y amenazar á esta nación, que no 
tiene otra culpa que sus simpatías para con nosotros. (Presse.)

Escriben de Constantinopla con fecha 19 de Abril que el 
embajador ruso Mr. de T ito ff, por efecto de una medida toma
da de improviso, ha colocado á todos los súbditos griegos bajo 
su protección. Inmediatamente ha pasado aviso de esta determi
nación al Diván. (D . aloman de Francfort.)

Se ha restablecido la tranquilidad en Ulma , gracias á las 
medidas adoptadas para contener cualquiera tentativa de' desor
den. El 5 de Muyo principió el saqueo en Tabinquen ; pero que
dó comprimido por la energía de los estudiantes de la univer
sidad, quienes, provistos de armas blancas, se pusieron en nú
mero de 600 á disposición de las autoridades.

(Mercurio de Suavia.)



Dicen de Ancana en 2 3  d e A k u :
Noticias de Jas islas Jónicas aiiUpcUHi'qne Kalergís y los su jos, 

desesperando de lograr sus intentas, están a punto de übandouar
todos sos projectü-s j :...de coiitentarse con atacar á sus protectores, 
■acusándoles de que J o s  h a*  vendido y abandonado.

..■ V  '(Gaceta de A agsb.)

Gran sensación, b a. causado en' la opinión pública lu acusa-  
xión contra el genera! 'Cu hieres. He aquí una suri nt a - explicar ion
de los anteceden tes y situación actual de este negocio. Sin 8 4 -  
se formó una com|fi¡iía para la'explotación de una; mina de car
bón de piedra en Gu.iibeniaús , distrito- do Ltrre . en e l  depaiiLí
menlo del alto Sa-oraa* Para qiie' la explotación ' diese' mayores 
productos, se pensó en adquirir uu:i mina de sal mmediala si la 
de carbou. El general O l e r e s  era candidato para Diputado por 
el distrito .'¿lé Luré en -.1839,- y .‘creyó con veniente tomar algunas 
acciones de la mina de¡¡.cariion.. •*'. . . .

E n  1 8 4 2  , sa'biendó-que la compañía deseaba adquirir .la mina, 
de s a l ,  Ja ofreció 'sus _ ser v ic ios i os ' coa les fueron aceptados ,..y 
en sn consecuencia ‘ mediaron varias etmru tocaciones entre el ge
ne raí y  .Mív ParnacnliérJ .uno d e  los principales accionistas en 
bis únales aquel se" presentaba, q ^ io  persona' fie .grande íiiíluciicia 
cmi el Gobierno. En 14 J e  Enero de 1 8 4 2  escribió una carta á 
Mi*. Parutentier en que le decía que Mr. Lcg... (Legratic! , sub- 
secrcta rio de 1 rain i ste rio de obras póUI lea s) . le ha bia a seg u rail o 
que la concesión tle una inina era en estos días uu asunto polí
tico que debía tratarse en Consejo de. Ministros: pasaba .de, pues 
á  indicar que los accionistas necesitaban buscar mi apoyo retore- 
5ado "en el mismo Consejo de Ministros, que el tenia los mejo
res medios de -liegar basta ese apoyo., y que a Mr. Parmenher 
tocaba'después elegir los ruejo.res medios para itilcresarle.^Esto 
luirla concluía diciendo que sen bu pueril contar con la justicia de 
5„ demanda,, que uo .debía olvidarse .qne ei Gobierno estaba eó 
manos avaras y corrompidas, y que por lauto nunca había teni
do k  justicia mas necesidad, tle protección. En Otras cartas, es
c i t a s  el 2 2  y 2 8  J e  Enero hablaba el general del mismo asini- 
tu, y decía ' que un tai E ,.., . Di pul ¡ido , balda solio iludo fa cuuce- 
sinui íle la-mina, y que tenia .mas espéranos de jé\íio que los 
que se fiaban solamente co su derecho, E n  3  de le b r e ro  escri- 
Jbió proponiendo que la co ni pauta de Goiihcmans li jase el u tune
ro de acciones que había» "Je ponerse á so disposición para in
teresar sin tener que, adelautar dinero á bis personas cuyo apoyo 
era íiqlispeiisublc -para el buen .éxito- dtd negocio. En i-ot de L e 
brero. ese «r i Ido de nuevo á Mr- Parmeiilicr recüiiicndándoie"la^tna- 
vor actividad y dRiéndolo: *No debemos vacilar , se nos piden 
5 0  acciones,* "El .26 clecia : «Es imposible seguir la'-iieguciacioii 
por oías .tiempo, si cou ti unamos d i s p u t a n d o  entré lás. 25' acciones 
ofrecidas y las 8 0  que se lian p e d id o r e d u c id a s  después a JO, 
número del cual no parece posible que'se rebuje nada , creo que 
debemos cortar Ja diferencia entre 5 0  aecitiues, que casi se pro
metieron, y 5 0  que son las exigidas, y proponer que sean 45.

Poco .tiempo, después, lá. co tupa ni a • de Gonhemaiis obtuvo la 
concesión que sulici'tofu , habiendo seguido el expediente Indos 
los .trámites marcados por la ley..'Cinco, años han pasado desde 
entonces , y A  cabo de. este., tiempo se j presenta M r. Par metí tier 
al tribunal civil  produciendo las cartas del genera! Cu hieres, 
quejándose J e  que el geueral con oíros accionistas habíaii com
bina do los medios de hacer -bajar-.las.acciones, J e  bis minas de 
Gonhenuiuj ( are*iones nominales J e  2 5 ,6 d 8  batiros, cada un«q 
pura compra rías después- á bajo precio, y pidiendo que- Mr." Cit- 
hieres l u W  Obligado' á 'depositar *1 .280,006 (raucos en .poder de 
Jo* banqueros de la rompa ¡lía piar las'arciones que ha tom ado,. y 
qué no há sáíiJerbo, Ayer concluyó la vista Je  la causa en el 
te i bu nal : Mr, Parmenticr ■ defendió-'sit derecha- por -sí propio, 
Mr. Cuide res tuvo por defensor á Mr. VillaulL  Este ".'dijo., en su 
defensa que éri" 1842  M r , 1 Pa'rmetilier había rogado al general 
Cu lúe res que le escribiese ei crias curias que necesitaba para in- 
II ii ir cu el ánimo de los accionistas; que Mr. Cu hieres habla )c-  
nido lo imprudencia de .acceder á .esla petición escribiendo di- 
ch as 'car tas , seguirse -las dirió. Álr,i •Farmentirr , Jo cual consta* 
La-de Mil,escrito firmado por a tubos cu que. se explicaban, las 
circunstancias referidas ; que cuantío.-Mr. Parnicntici; tuvo. en..-su 
mano las cartas,  pensó sacar J e  ellas el mejor partido posible, 
y «unenazó ¿d general cea p «¡d di car I a*; sí tío te-compraba mis ac
ciones , .dándole, por ellas 2 .8 0 8 ,8 8 0  J e  (raucos; „pt>r„ últiuiu , que 
el general. Cu hieres había resistido á sus am en aias .*

El tribunal condenó ayer, á Mr. Purinentier éo 'las 'costas, y 
desestimó - su .demanda.. S a bida es la sensación . que caiisó’ en k  
Cáoiara.-dc. los Di pillados la lectura de Jas c a r ta s , ' la  cual tuvo 
por restiJlado.el procedimiento 'que ahora se inte ti tu en la Cá
mara de los Pares, fiesta solo recordar sobre este deplorable 
asunto que el Ministro de Obras públicas en el aiií# de 1 8 4 2  era 
M r.  T e s te ,  lio y presiden le J e  uno- de los tribunales superiores, 
el .cual lia dicho en la Cámara algunas .palabras eti su defensa, 
que sin do Ja  espionará en el curso de los debites. También Mr., 
Cu hieres pro «uní ció un. breve discurso Juyer Lu ni ociando su con- 
(iariza en- la imparcialidad del tribunal que iba á .juzgarle, y 
protestando su incccocui.

E l  doctor Gaelíuii-hey , piimer méJico del vi rey de Egipto, 
dos remite} las siguientes noticias * y nos apresuramos á J a i  les 
publicidad.-

E l  Cairo 10 de Abril-de 1 8 4 7 .— Los trabajos que continúan 
operándose en Egipto, sun reulmeu.te.grandiosos y tales quemo 
podrían efectuarse en .un país que no esté,  como el E g ip to ,  so
lí ne t klo ú uu Goh ie rno . a bsoluto. Para estos lrabajos su eniplea á 
toda lu población egipcia.

Mebemct-Alí tiene positiva me ti le deseos de hacer que d esupa- 
r  e/ca I a pes le d e esla S co ni a r r a s ; está eos» v c u c id o de q ue I a s cau- 
hrijj que íes- sena laníos son efectivamente Jas q uiy ocasionan la i :i -  
s-üfiilbrí-ílad iiel"puis , y;capaces de' desarrollar -e.ntermedades (la. 
peste' ú otras),

E s  nn 'grao jiáso haber [lersnadido á 5. Á. de hi necesidad de 
cegar todas las" lagunas, t a n "  nununosus en  Egipto,  y  de Ja que 
tsem-n las perecí3ras de respirar un aire puso , descargado de 
iniasinus, beber ¿íg'uyu p u ra ,  mantenerse con alimentos sanos y 
conservar su cuerpo cu estado continuo de limpieza.

: Poco" ■ i m pii ría .que'  Ai e he me t-Alí baya sido es tí i n u 1 a do pa ra 
hacer' estos rclorimis por - mi .scutiioienio J e  buaiaiiidad , ó solo 
por no deseo de J a r  gloría ■ á su uooibre; el hecho es cíenlo, y 
esto es Í0' esencial. Las tres aldeas'múdelos cmp.e zudas están muy 
adelantadas. S. A. no-, quiere • aguai dar á" la cti*ic!i.i>Íoii de este 
trabajo pa ra ¿"un limitar lu" obra-cu «ira paite:  queria tambieii en)* 
pi ruder 1 r u b a j ir»s e n el -aiío E g í p l o ; 11 v i - o c a viola 11 ts 1 a s o b s e r v a - 
i iones, se ocupará sobrij tarto de las aldeas del De La, porque allí 
tnus i'jue e« otro cui-dqui'-r p;.,u¿io es eu donde las personas uccc-

sj ta n . 1: a bi Ui r  ca su s sai u«1 a bles , |»rq ne eu ei u c iu  c» c ta u ou« ̂  
■mas particularm ente «ace la peste y se desarrolla.

Eu el alto Egipto cslaii ya casi cegados Indos Sos llagos: igual 
Operación se hace en el bajo eu&udo las poMaciaues de senas a u de 
los trabajos agrícolas. :

Los iiioiiti'-cúillo-s de esliercol- que se- veían en L« cercanías 
de lias aldeas se han trasladado ¿ laiga cliátaneia y ni Su r J e  líos 
sitios habitados. Se han suprimido y destruido, los - cem enterios 
en lo i uleit ior cíe las :jWb la cienes.; abura . se ] hacen los- en tern i- 
mientos en los ¡mulos uws elevados' que huú- podido enconlrarse 
á distaincia conveniente al So r de los lugares y las aldeas.

Quiera. Dios cjne M elicm e!-A lt per'.evese en tan bueiws in 
te me i y nes , p oes as i con si- g u i. rá eitú ug.u ir la peste , ciií e r nt eda d 
contra la que las naciones-. ei-vi liza Jas están todavía precisadas » 
m antener cao enormes gustois ■ insliluciones iocoiíijiatibles con el 
.progreso del espit llii- hunimtio. Ha'concluido la época de los la
zaretos: es preciso «¡ae desaparezcan j 'pero couvieue que sea aun 
con:' la Coüiíicioii de. que ti esa parezca, la pesie, obra del hombre, 
y  qtie-:el humbre puede dt>Uuir; ^Dcúats^

Por ei -barco" de vapor el T ay  heioos recibido cartas de M é
jico- J e  ; i?  J e  A b r il, y tle ellas resulta qué pti tan lo que V erar 
-cruz- se Jialtu-iia.-siliada , M éjico , lu ' capital J e  -lít_. líeptibliea , se 
bailaba entregada á Sos horrores J e  las discoitlias civiles , á que 
solo pudo poner le r mino la presencia Jo  i general Su nía na , lla 
mado' por' él -Ctulg-i'cso - para -baceise- ea-rgo Je -la  presidcncta. ■....

■■ E l Republicana  del dia 2 4  tle Marzo que teiteinos a la vista 
"nos cbmuiiica-tvsta noticia, y-en. él vemos que el dia 21  se ha 
publicado por el Víct-preside lile Gómez barias un tlecrt lo dti 
'Congreso,, por el cual Jisp iiso  este que uua c-uniiislon de su ¡¿cuino 
■pjisa.se J-G u ada i upe á recibir el - jut ámenlo al general SanSana, 
co ¡o i o I o- v e r i li c ó -1J  di a 2-2-, p# &ut 11 d o 1 u e g o ¿ la cu pi tu l , eu Joad  e 
entró''cau gran solemnidad e í  25.

Subido es que ei Congreso se hallaba dividido pn: federa lisias 
■'-mude rudos y poros  ̂ y que á esta úíuma ira ce ton... pertenecía fa 
|)t.*lí»íea do .h*-s-Sr-es, Gómez Farias* y .Si.r}i>u , sin embargo de que 

• iiinneriraineiit.e la nía varía del Gougieso peí te necia á les, m odc- 
r a d o s.. E 1. Rep uÁlic an oí dice ,- hablando de I a pol ílica d í ■ i nue v o 
Gobierno-1: « Enl reta uto podemos asegurar que los sentimientos 
mánilestadas por el Sr„r Presiden le están pii cAusonancia' periecla 
ron lu- opiniaii» El genera I San Urna ha maniieslado que .quiere 
eslíablecer un Gobierno oacitmal ."y. na de • partido. Su reproba
ción., de la política de los Sres. EVrias y. Rej««í ha sido. 1 rauca .y 
v g  rnpl e l a, b . E., de ploia :el a ba i id cuto en. que . lu vie ron a 1 e  jet cito , 
rc*C' nuce la.'absoluta .incapacidad de esa pandilla para gobernar,

. c ■ h i d en a s ti í 11 roí" d e d es t r u Ir! o t od o , su s l eud rucia, s a uárqni ca s,
«>d i-o á todas las clases uistiiiguidas de la sociedad, que pros* 

criben coa el «nombre de miiiorius.1® A esto anude el JiepuMicano 
qúe queriendo el Presiden te su éar' el M inisterio de la muy bita 
d é  1 a G¡ m a ra , 1 os Diputa Jos que í u e ron á red bl r I -e cd j n i ra m e u - 
fu , y que perleneciaii a ella-, se -eslórzaron'" en persuadido, que 
obrase con libertad , porque la m a jaría  apoyaria á cualquier 

f M inislerio de d 'e iilW a iW ra  qiie siguiera una política nacional 
y reparara- los desaciertos "del ultimo Gobierno, v

En el discurso proiiunciadü por el general San tana, después 
de prestar juramentó','"dice "que ha lomado posesión,, porque ha 
visto que era el Uüícu medio legal de poner térm ino á lo* suce
sos de U vívpitíil, y pOvquF creia T áñad ió , » que asi se p o d ía .fa 
cilitar hi prosecución de la guerra., y salvar U iudependencia y  
c J lio no r iilej i ca n o f.¡ ne ti eseii Iba p r ese n I a r i 1 éso y lu 11 la n i e d el a u - 
le del mundo que con templaba ;i la Me pública mejicano.» La 
eoiiléstíicioa'' déJ Présiííeuíe d.ei Congreso, que lo era de la com í- 
s ío ííj dice :" ■ L a defensa del lerrhúíiu  3 la t indicación', dei "honor 
de nuestro p aís, el - porvenir 'Je  nuestra raza -So» hoy los sa
grados intereses-,"de cuya salvación se ocupan lodos ¡os inejiéa* 
nos. E l C oiígicso, iiel interprete de-su voluuíud t no tiene mas 
que un pensamiento sobreestá gran cuestión. La guerra- que' sos- 
te nemus con el i uvasor:del Atarle es I¿» mas jnsta y  iieeesai i-a 
q i i e p u e'd'e toiiccbi r se. Pa ra 11 e v «ir 1 a á ea bo-' todos los - snc ritieios 
son "deberes inexcusable;.0 D N. 1M.. Baranda ha .-.sitio -nom braJo 
M inistra tle Kelactoaes exteriores; D. Juan  Hondero ,- ’M íuislio J e  
í latitiida ; D. l'raneisco Sujuez b darte , tie Ju s t ic ia , y D. - José 
Ignacio G u tiérrez, de Guerra ; D. Ignacio T n g u eio s fue tam 
bién „ii om b so di o gobernador del d is tr ito , y D. Ledro M aría A na- 
j á ,  cntmiudunte géneraL

AUtoi sabemos del e jército , au n q u e-a l-p arecer ha quedado 
f  riei .ile al enemigo eu la parle de Saltillo . E l llepuJjlicana eu a lie 
ne los Je t  ai Jes o liria les cié la batalla del 2 2  y 2¿j de Lebrero. 
Las operaciones co ue] uyeu eu el 2 6  , y en esta lecha <4 ejército 
se bailaba--eu la hacienda.de 6au. Ju an  de Vauegas ,  C atorce , el 
Ledra i y  Match mala.

, E l 2 7  se bailaban ya en el puente nacional (cam ino de V e 
rá cruz a M éjico) el general D. Hámulo Díaz de Ja Vega , y el 
gobernador del Estado D. Juan Solo con algunas tuerzas. Del 17 
uJ 38  sa.icruii de la capital en esa dirección dos brigadas de i ti - 
íauteiía y  una de caballería con sus correspondientes balerías, 
como 2000.. hombres.

E l dia 1? de A bril debió salir de M éjico el mismo general 
San tana con otros 20(10 hombres mas á d irig ir cu persona las 
ü pera ciernes m ilitares eu el estado de V eracruz, decid ido, ü íce
se , a sostener el terreno palmo á 'p a lm o , y resuelto á morir 
antes que Ü ir mar lu paz, palabras del propio general que - refie
ren cartas c  impresas. Eu* diveisos puntos se hacían alista
mientos.

E l ejército drl Norte se retiró á San Luis de Potosí, en don
de estaba á la últim a i ceba* De T aylor se dice que couliuuuLa 
éu sus posiciones. [D ebuts.)

Hace algunos dias anunciamos ti nuestros lectores que la mi
noría de la JJicU  prusiana, .se. .había reunido para hacer una d e 
claración de. ios de re dios de que se le privaba por las patentes de 
Febrero. Dimos entonces algunas por me na res acerca de la reu
nión , que hoy completamos publicaudo. e! siguiente texto oficial 
de Ja  ineucionada declaración, precedido de la carta qu e'le  acom 
paña, que también inserLuinosj dirigida al m atLcal de lu Dieta:

Carta al mariscal de la Dieta,

A M r. de Rochow , mariscal de la Dicta (curia de los tres
Estados) :

«La Dieta general en su sesión plena en 10 del corriente 
decidió Ja presentación tic mi mensaje á S. M. E a  este mensaje 
expresó la Dieta sus sentimientos ue adhesión y respeto, bien 
que muchos, de sus individuos sintiesen tm encontrar cu -el una 
perfecta conformidad entre la patente de Febrero y las leyes an
teriores. " ■ .

S i cutoaces tío pareció decoroso enumerar en aquel mensaje

J e  gracias. por la convocación de la Dieta los puntos en qr(f  
estriba, este desacuerdo , boy es ya uu deber imperioso para L 
Dieta el lijarlos y  hacerlos resultar uno por u'iio para evitar de 
ítqui cu adelante cualquier error.

Con este objeto.1'Licúen los iulVasrritos el honor de presentar 
á AL E . la adjunta 'explicación siguiente -para que se sirva .  
sarla á una comisioií- especiat. que podrá discutirla á fondo, adop
tarla y unirla á las actas de ios debates de la Dieta.

Betliu 2 6  de A bril «de 1 8 4 7 .= 5 ig u e n  cerca de 170  firma & •

Declaración de la mimria de la Ükleu

U"V ' . ' '  ■ I

La ley general J e  5  de Ju n io  J e  1 8 2 3 ,  relativa al estable
cimiento de los Estados provinciales, dice eu el párrafo 2° <jrl 
artículo 3? :

«Confuí me á esta disposición someteremos á k  JeLUar.iciou 
de’ Jos -'Estados provinciales ,  m iéutras iio hubiese ;asdiiihLas. 
uerafes convocadas en Dieta , todos los proyectos de I*y qo'f> ten
gan por objeto modificaciones eu los dei:echos' de ¡as ' pet simas y* 
de las propiedades , como también en los im puestos, en La irlo 
que tales modificaciones se refieran a las"respectivas, ¡tiuviucus.»

..Esta ley tiene una conexión iucou-testable con el párrafo 4* 
de la- ordenaiiiíi de 2 2  de Mayo de 1 8 1 5 ,  que-dice.: .

La esfera de acción de lus Esta»los provinciales se extiende i  
fas deliberaciones sobre todos los objetos de la legislatura - en 
tanto que los proyectos de ley ' se"'refieran al derecho de Jai-'per'-• 
sobas y de las pr«rpiedades,, asi cu:no tumbien áv Jo* impuestos.

'■ En couttrudicciun éoir' lt> establecido en estas .leyes., el párra* 
fo .'12 de Sa patente de 3  de F eb rero , relativo "ó la formación de 
la D ieta reunida ,  'd ice :

¿ « Para todos los proyectos J e  ley que versen sobre modifica, 
ciónes eu -los .derechos de las personas y de k s  pro piedades, asi 
taino de los im puestos, en tonto que estas leyes se i Dictan á 
tod,i la monarquía ó á muchas provindas & la v e z , uus teser - 
1 vamos pedir el parecer de los Estados f rcqneriJü  por lu ley de 5, 
tie 'Ju n io  J e  1 8 2 3 , parecer que puede ti dar eu el ejercicio de 
s us d e r e cho s. Si j  n zg a m ti s con veniente sin oraba sgo reclamar el 
'parecer de los Estados acerca de los cambios q u e , refiriéndose a 
¡a Goustlteciüu de una provincia, no 'deban ser discutidos por 
los Estados...de i.i misma ,  no pediremos uvas parecer que. el Je  
la Dieta g en eral, á la' cual estará exclusivam ente reservado el 
derecho de discusión sobre semejantes cambias.»

.' H é-aqui lo que, ti ic e tambi e 11 e I p á 11 a lo 3? J e  ta pa te n t e 
J e  3  de Febrero sobre k  convocación y las atribuciones de las 
juntas de los Estados generales;

«Por lo que respecta al concurso de los Estados exigido por 
k  ley general J e  3  de Ju n io  de 1 8 2 5  sobre la formación .de" los 
Estados provinciales( para aquellas' leyes que introducen, cam 
bios en los derechos de las personas y de Jas propiedades, ó 
c¡ue licúen por objeto realizar en. tos impuestos cambios difercn- , 
tel. de los designados en el párrafo Í)C del decreto de este dia 
sobre íu formación uie D Dieta , pediremos e u g e n e ra l- , - cuando 
estas leyes se refiera ii á toda la monarquía ó á muchas prim a
c ía s ,  el parecer tie lu jaula  de las Estados reunidos, ,á. l i  cual 
olorgaiiios el derecho de darlo con pleno y  entera eficacia. Lo 
dispuesto en el articuló 3   ̂ número 2? J e  k  citada ley, queda 
ejecutado por la presente disposición. Pero JeS mismo modo que 
eu el decreto de c*>le dia relativo ú Sa formación Je  la Dieta 
general nos hemos reservado redam ar si», parecer cuando lo juz
guemos necesario , asi también nos reservamos someter al pare
cer de las Dietas provinciales, par excep ción , las leyes semejan
tes que conciernan á toda la monarquía ó á mochas pro viudas, 
si asi la creyésemos útil por motivos particulares , y muy espe
cialm ente para conseguir, mas pronto el resé liado.»

Estamos intimam ente convencidas de que los precitados tér
minos de la patente J e "3 de Febrero de 1 8 4 7  no son compati
bles cuu las menciona las disposiciones de tos leyes anteriores, 
por lo mismo qae sigua estas leyes no serán presentados á bs 
.Estados provinciales todos los proyectos de ley relativos á niodllli- 
ca ció nes en los derechos de las personas y de las propiedad es, co
mo también en los im puestos, sino en el caso de no hallarse re
unida la Dieta general, y que b  esfera de acción de esta Dieta 
ge ñera II debe extenderse á k  deliberación sobre todos los asuntos 
relativos á los derechos de ¡as personas y de L s  propiedades, in
clusos los i iii pues tos; al paso q u e , segnu la patente de 3  "de Fe
brero , este derecho de deliberación no pertenece eu todas cir- 
cinstancias á la Dieta reunida , y puede antes bien pedirse igual
mente ei parecer de ia junta ó dé los Estados (D ietas) provin
ciales.

I I .

E l párrafo 1 6  del decreto de 3  de Febrero  de 4 8 4 7 , relativo 
á la formación de La Dieta g en era l, es del tenor siguiente:

*E n  caso de guerra nos reservamos el derecho de establecer 
impuestos extraordinarios sin el couse olí miento previo de b  Bie
la general, si atendiendo á las circunstancias políticas del mo
mento no creyésemos upas tuno convocarla. Ppro en este caso ha
remos que se suministren ú la Dieta, general, luego que las cir
cunstancias la  permito» , é inmediatamente después de b  con
clusión de la 'guerra á mas tardar, las noticias necesarias acerca 
del objeto y de la inversión de ios impuestos que se hubiese» 
cobrado.»

Abrigamos en nuestro varazón la convicción intima de íí ,l£f 
también este párrafo es incompatible con las precitadas disposi
ciones de Jas leyes anteriores. Porque , segnu estos dispaskioues, 
k  discusión de todos los proyectos de ley relativos á ios dere* 
caos de las personas y de las propiedades, incluso el estableo- 
miento de Jos impuestos, entra en las atribuciones de los repre
sentantes del pais ó de la asamblea general dé los EsUtlo% 
mientras que , según el decreto de 3  de Febrero de 4847 , pue
den establecerse en caso de guerra inipuestos extraordinarios sto 
el asentimiento de l;i Diéla general, siempre que el Gobiei*1®» 
atendidas las circunstancias po líticas, no crea oportuno convoca! 
la j y que por consiguiente uó tendrá éfecio la discusión d  ̂ ^  
das las leyes sobre impuestos por los represe» tan les déJ país a 
como se exige éu el decreto de 2 2  de Mayo de 1845 .

I I I .

E l R ea l decreto de 47 de E nero de 1 0 2 0 , relativo a 
ministr ació n íulúru de lu deuda iiacioual, con tiene en ¡só fi
el pasaje siguiente; . ¡-

«Estamos ya Informados de la situación de la deuda ^ ^ . [ a  
en toda su extensión , y hemos resuelto por coudgukflte Pollt . 
eu conocí miento del pais* Por me lio  de esto publicación, í  J  ^ 
la ittleuciou que leñemos de someter en lo luiuro la d0U,„ ■ j;l
superíiiteiidehcia de los Estados del reino, esperamos .j.11 .Cf cúil 
confianza en el Estado y en su adm inistración, y tóaiu fi



tanta mJ's evidencia nuestra sincera voluntad de satisfacer á fa 
jos l«s acreedores del Estad o cuanto que establecem os por este 
decreto de una m anera irrevocable las disposiciones necesarias 
con respecto á la garantía de toda la deuda del E s ta d o , asi c o 
mo al pa&° regular de los intereses y á la am ortización sucesiva.»  

El párrafo 2? de este mismo decreto es del tenor siguiente: 
«Declaramos cerrado para siempre este cuadro de la deuda 

del Estado. Ningún efecto público que constituya una deuda para 
el Estado puede ser entregado por Una suma m ayor que la in 
dicada en este cuadro. Si para su conservación ,ó para bien del 
Ínteres general se viere de aqui en adelante el Estado en la nc- 
cesidad de contraer un nuevo e m p ré stito , no podrá este 'verifi
carse sin la cooperación de la asamblea tu tu ra  de los Estados del 
reino , la cual se constituirá co garante del empréstito.»

El decreto de 3  de Feb rero  de 1 0 4 6 ,  relativo á la form a
c i ó n  de la Dieta g en eral, dice por el contrario lo siguieute en 
Jos párrafos del 4? al 7?  :

4? «Conferimos á la Dieta general en los nuevos em préstitos 
que se contraigan la cooperación que estaba reservada á los E s
tados del reino por el a rt. 2? del decreto de 17 de Enero de 
1 8 2 0 , lelativo á la adm inistración de la deuda nacional. Por 
consiguiente no podrá de hoy en adelante contratarse sin la coo
peración y la co -g aran tía  d é la  Dieta general ningún nuevo em 
préstito de la naturaleza de aquellos á los cuales sirven de ga
rantía toda la fortuna y  toda la propiedad del E s ta d o , confor
me al art. 3? del decreto de 17  de E n ero  de 1 8 2 0 . *

5° Si nuevos em préstitos de la naturaleza de los designados 
en el párrafo 4? se destinaren á cu b iir las necesidades del E sta 
jo  en tiempo de paz, no los harem os coutraer sin el asentimiei -  
to de la Dieta general.

6? Si por el con trario  no bastasen los fondos del tesoro del 
Estado ni los de la reserva para los gastos extraordin arios en 
el caso de una gu erra eventual o ya existen te , y fuese por con
siguiente preciso con tratar em préstitos cuando no se creyese sin 
embargo oportuna la convocación de la Dieta g en eral, atendidas 
Jas circunstancias políticas , será reemplazada la cooperación de 
la comisión de los Estados encargada especialm ente de la deuda  
nacional. Los em préstitos contratados con este objeto y  con la 
cooperación de |a m encionada com isión tendrán igual garantía  
que la concedida á la deuda del Estad o por el a r t. 3? del d e 
creto de 17 de E n ero  de 1 8 2 0 .

7? Si se con tratare  un em préstito de la m anera explicada en 
el párrafo 6 ? ,  harem os convocar la Dieta gener.il al punto que 
cesen los obstáculos que se hubieren opuesto á su couvoeaeion, y  
Je serán sum inistradas todas las noticias necesarias sobre el ob
jeto y Ja inversión del empréstito.»

Abrigamos la convicción de que los antecedentes párrafos del 
decreto de 3  de Feb rera  de 1 8 4 7  son incompatibles con las Dre- 
ciudíis disposiciones del decreto de 17  de E n ero  de 1 8 2 0  por 
las razones que siguen:

Primera. Según el decreto de 17  de E n e ro  de 1 8 2 0 ,  d e c ía -« 
rado irrevocable por S. M. el difunto R ey -Federico G u iller
mo III, no puede ser entregado ningún efecto público que cons
tituya una deuda á cargo del Estado , sino con la cooperación y  
tajo la co-garan tía de la futura asam blea general de Jos E s ta 
dos del re in o , al paso que el párrafo 4? del decreto de 3  de F e 
brero de 1 8 2 0 ,  relativo á la form ación de la Dieta general, res
tringe la uecesidad de esta cooperación y de esta co -g aran tía  de 
los Estados á solo aquellos nuevos em préstitos que tengan por 
garantía la fortuna y la propiedad toda entera del E stad o.

Segunda. Según el párrafo 6? del decreto de 3  de Feb rero  
de 1 8 4 7 , relativo á la form ación de la D ieta g e n e ra l , la coope
ración de los Estados es reem plazada en los casos previstos en el 
mismo párrafo por la cooperación de la com isión de los Estados  
encargada especialm ente de la deuda.

IV .

En fin, los artículos 8  , 9 ,  1 3  y  1 4  del decreto de 1 7  de 
Enero de 1 8 2 0 ,  relativos á la adm inistración fu tu ra de la deuda 
nacional , contienen lo sigu iente:

«E l artículo 8? establece una adm inistración central de la d e u 
da nacional , fundándose en el parecer que sobre este punto dio  
el Consejo de Estad o en 3 0  de Ju n io  de 1 8 1 8 .

El articulo 9? confiere á la asam blea futura de los Estad os  
del reino el derecho de p rop on er, en caso de vacante en el seno 
de esta adm inistración central de la deuda nacional , tres can 
didatos, entre Jos cuales elegirá el R ey al que deba reem plazar la 
plaza vacante.

Art. 18. L a  adm inistración central de la deuda nacional tie 
ne obligación de rendir cuentas anualm ente á la asam blea fu tu 
ra de los Estad os del reino. Hasta la convocación de esta asam 
blea hará sus veces el Consejo de E s ta d o .

Art. 1 4 . H asta la convocación de la asam blea de los E s ta 
dos del, reino se encargará una comisión del ayu ntam ien to de 
la capital, juntam ente con la adm inistración central de Ja deuda  
nacional, de recibir anualm ente los títulos am ortizados de la 
deuda y de conservados cuidadosam ente en un lu gar determ ina
do de los archivos del Kammergericht.%

La patente de 3  de Feb iero  de 1 8 4 7 ,  relativa á form ación de 
la Die;ta gen eral, dice por el con trario  en su paríalo 8?

«La Dieta deberá adem as: 1? proponernos, según el artícu 
lo 9? del decreto de 1 7  de E  ñero de 1 8 2 0 ,  los candidatos para 
las plazas vacantes en la adm inistración general de le deuda pú
blica: 2? recibir con arreglo  al artículo 1 3  del mismo decreto  
las cuentas de la adm inistración general de la deuda pública, 
previo el exam en prelim inar hecho por la diputación de la m is- 
nio, y som etérnoslas acom pañadas de dictám enes particu lares  
para que se den por saldad as, cuando la Dieta general no estu
viese reunida. Estos asuntos serán tratados por la com isión reu n i
da de los Estallos, • ^

En seguida el decreto de 3  de Feb rero  de 1 8 4 7 ,  relativo á 
L  convocación periódica de la comisión reunida de los Estad os  
y a sus atrib ucion es, dice en el párrafo 4? :

«La esleí a de neciou de esta comisión , adem as de la coope
ración en los em préstitos que hayan de contraerse en tiempo de  
gu erra, abraza los trabajos sigu ientes: i ? ,  conform e al art. 1 4  
del decreto de 17  de E n ero  de 1 8 2 0  , la comisión , juntam ente  

la adm inistración cen tral de la deuda n acio n al, pondrá ba
jo de llave y hará depositar en los archivos del tribunal m ayor  
\ Y lrn,nerérerifch) los títulos am ortizados de la deuda nacional;

♦i la comisión esta encargada de exam in ar las cuentas anuales 
ila tiv a s  al pago de intereses y am ortización de la deuda , des
pués de haber m Jo revisadas por el tiibu nal de cuen tas. En  se
sud a deberá lo rm u lar la comisión su dictam en, que nos será so -  
inctido por la Dieta general ó por la com isión reunida de los 

atados después de su prim era reu n ión , según el a rt. 4 3  del 
ecicto de 17  de E n ero  de 1 8 2 0 ;  3? queda autorizada la c o -  

|ll‘s»on para hacer revisiones extraord in arias en la caja de am or*  
l l ‘clün y registros en los efectos públicos.»

Los precitados párrafos son en nuestra, leal convicción iu^ 
com patibles con las m encionadas disposiciones del decreto de 1 7  
de Enero de 1 8 2 0  por las razones que sigu en :

Prim era. Según el decreto de 17  de Enero de 1 8 2 0  los 
miembros de la adm inistración cen tral de la deuda nacional 
{Staat si miden F erw altung)  deberán ser propuestos por lu Dieta 
general de los E sta d o s , y será obligación de aquella adm inis
tración rendir cuentas anualm ente a la Dieta general. Por el 
co n trario , según la patente de 5  de Feb rero  de 1 8 4 7  , siempre 
que la Dicta no se hallare reunida , serán p»opuestos los c a n li*  
datos para las plazas vacantes cu la adm inistración central de la 
deuda nacional por la com isión r e u n id a  de los E stad o s, y á esta 
rendirán aquellos las cuentas en cuestión.

Segunda. E l recibo y  el depósilu de los títulos am ortizados 
que, seguu el decreto de 1 7  de E n ero  de 1 8 2 0 ,  son de la incum 
bencia de los Estados del re in o , se realizarán por una comisión 
de la Dieta , encargada especialm ente de la deuda.

E n  vista de estas eontiadicciones que hemos hecho resultar 
entre los decretos de 2 2  de M ayo de 1 8 1 5  y 17 de Mayo de 
1 8 2 0  por una p arte , y las patentes de 3  de Feb rero  de 4 8 4 7  
por o tra , abrigamos la convicción íntim a de que' las leyes ante
riores , diferentes veces citad as, continúan siempre en vigor ies-  
pecto de todos aquellos extrem os que hemos designado especial
m ente.

Berlín 2 6  de Abril de 1 8 4 7 .-= (S ig u e n  las Grmas.) ( Debuts.)

MADRID 18 DE MAYO.

M inisterio de E stad o .= H ab ien d o se  recibido en este ministe
rio por conducto de la legación de S. M. en Rom a tres autos 
de em plazam iento relativos á los herederos de D. Jaeobo Keel 
en el cantón de Saint G a l l , se avisa á los descendientes del e x 
presado in d iv id u o, á fin de que acudan en el mas breve pla
zo posible á esta prim era secretaría por si ó por medio de apo 
durado á recoger los m encionados docum entos y enterarles uol 
negocio en cu estió n ; udvii liendoles que de no hacerlo asi podia 
seguírseles perju icio en sus in tereses. 2

T E A T R O S .

E l  de la C ruz es el único que ha ofrecido alguna novedad  
en la semana an terio r: todos los otros han dado funciones bas
tantes viejas y bastante v istas, siendo el del Instituto el mas la - 
vorecido por la gente que acude todavía á Ver Los celos del lio 
Macaco.

Dos son Jas óperas nuevam ente presentadas en estos ocho ú l
timos dias por la dirección de la C ru z , y am bas han alcanzado  
un éxito  favorable , aunque 11 ritorno de Columella haya hecho  
mas fortuna que 1 d u é F o sea n .

La música de !a p rim e ia , v iv a , a le g re , g ra c io sa , se oye  
siem pre con gusto en M ad rid ; pero sin duda jumas se habia oido 
con tanto com o a h o ra , gracias á su esmerada ejecución por p ar
te de todos los artistas.

Solo podemos repetir en esta ocasión los elogios que en otras  
hemos tributado á la Señora V illó  , U cual , siem pre in teligen
t e , hábil y apasionad a, canta el papel de Elisa con su su p eriori
dad de co stu m b re , luciendo singularm ente en el fin al, que le 
vale todas las noches universales aplausos y brillantes ovaciones.

E l  prim er lu gar ju nto á ella le pertenece á nuestro in im ita
ble Salas , á quien ca d a .d ía  estim a y festeja mas el público, 
porque cada dia descubre en el cualidades nuevas de actor y  de 
cantante. E l  dúo de s a lid a , el coro de los locos, el tercetto  y  el 
duetto con Serpina son Jas piezas donde ostenta m ejor su g r a 
cia , su m aestría y su talento músico. Asi los espectadores no 
dejan de reir un instante ni de pagarle el placer que les procu
ra , batiendo sin cesar las palmas. L a  S can navino, graciosa y  
coqueta en el papel de la c ria d a ; B ecerra en el de Stefauello, 
Assoni en el de A u re lio , y en fin C arñ on  en el su y o , m erecen  
sinceras alabanzas por su celo y por su acierto.

1 dae Foscari es la partitura  de V erdi acogida con m ayor 
frialdad en M ad rid : esta vez presentaba el aliciente de hacer en 
ella uno de sus prim eros ensayos un joven tenor de buenas dis
posiciones ; el S r . O rdan , el que no ha salido mal de tan dilicil 
em presa , siendo benignam ente acogido per los espectadores. 
Acaso esta ópera es lu que mas igualm ente le hemos oido desem 
peñar á A sson i, y tuvo cu ella m om entos felicísim os de in sp ira
ción. Excusam os añad ir que la S ra . V illó  se distinguió tam bién  
en su parte.

N orm a  el ju ev es , y la L eonora , de M eren d an te , m uy p ron 
to ; he aqui los nuevos trabajos que prepara la activa em presa  
de la C ru z , recompensada en sus esfuerzos por la asistencia del 
público , que to ja s  las noches llena su teatro.

C A N T O N  Y  E L  C O M E R C IO  E U R O P E O  E N  C H IN A .

II.

C an tón , que los chinos llam an por lo com ún Sang-C hien , es 
la capital de la provincia de K ou un g-T ou ug. L a  ciudad está si
tuada en el departam ento de K on an g -tch ao u -fo n  , que com pren
de 1 5  distritos. L a  m itad occidental de Cantón pertenece al 
distrito de N a n h a i, y la oriental al de P o n an -yu . E sta  división  
de las grandes ciudades chinas en m uchos distritos es un hecho  
casi general.

U na cerca casi cuad rad a rodea la c iu d a d , dividida en dos 
partes desiguales por otro m uro paralelo al rio. L a m ayor, que  
es la de la parte del N o rte , se llam a la ciudad vieja , la ciudad  
tá r ta r a , que hasta el dia perm anece cen ad a  á los extran g eros. 
L a  otra forma la ciudad nueva , la ciudad china ,  doude entran  
los extrangeros sin d ificu ltad , aunque no se les m ira cou m uy  
buenos ojos. Doce son Jas puertas del gran m uro de la cerca , y  
otras cuatro practicadas en el m uro in terior conducen de la ciu 
dad tártara á la nueva. Los muchos canales que atraviesan  á 
Cantón dan una fisonomía extraña á ciertos cuarteles ( i ) .  H  que 
atraviesa el cuartel de los tintoreros es m uy notable. L argas pie
zas de te la , teñidas la m ayor parte de a ñ il ,  flotan en la c u m 
bre de las casas que le costean. L as  aguas del canal están casi 
siempre turbias, y las calles inm ediatas son repugnantem ente su
cias. L as num erosas tenerías que contiene aquel cu artel exhalan

( 1 )  En tanto que duran las grandes m a rc a s , ciertas calles 
inm ediatas al rio sirven de can ales , quedando inundada m uchas
veces la factoiía francesa. H ace 1 2  años que hubo necesidad de 
establecer un servicio de botes en las calles del cu artel euiopeo*

los- mas fétido» m iasm as. L a  aparición de un¿i persono, ex trañ a  
es un acon tecim ien to , y al punto se ve rodeada de una m u lti
tud de infelices que la exa mina u absortos.

E n  Cantón h a y ,  según se d ice , 6 0 0  Calles. T ortu o sas v de
plorablem ente em pedradas, rara  es la que tiene mas de dos v a 
ras y media de ancho, De trecho en trecho tienen puertas de  
seguíidad , que se cierran  todas las noches pura facilitar la vigi
lancia de la policía , in terceptando las comunicaciones. T o rres  , ó  
mejor d ich o , enorm es andam iadas de bam bú , construidas en 
aquel frágil cim iento sirven de atalaya á los guardas de no
c h e ,  quienes de tiempo en tiem po ejecutan largos y siniestros 
redobles en sus tam bores para m anifestar que velan, y para a h u 
yen tar los malhechores. E n  caso de incendio ellos son también 
los que dan la señal con sus gongs  de oobre. Los guardas de no
che :e  corresponden entre sí por m edio de señales y de un len
guaje conveuklo. Para  cam b iar su consigna responden de cu artel  
en cuartel.

E n tre  las calles de Cantón hay algunos especiales, com o laale  
los carp in tero s, k  de los boticarios y las de los fabricantes do 
linternas : hay otras que se dividen entre dos ó tres categorías  
distintas de com erciantes. Enorm es m uestras blanca-;, encarnadas  
y negras muy barnizadas , están puestas verticalm ente á la en 
trada de Fas tiendas. Losr transeúntes leen par los dos lados en 
grandes y hermosos caracteres dorados los nom bres en tckin , en 
te han f  en Kouoa cou el nombre dePdueño de la tienda y  la in 
dicación del genero de negocias á que se dedica (4 ’’). E n  el in te
rior de las tiendas hay colgados grandes papelones atestados de  
m áxim as com erciales inuy edificantes , en fas que no se olvida  
de deslizar algún elogio á los géneros que se venden. Estos estau  
cu escaparates muy lintpkw.

Una ta b la , que forma un largo cu a d ro , se extiende á lu 
largo de la pared del fondo, y los asociados ó com isionistas del 
establecim iento están en el estrecho espacio com prendido entre  
la tabla y la pared. Un nicho abierto en la pared 4  8  ó 10  pies 
de ellos contiene por lo regular un hermoso altar consagrado á 
Sing-K ouan  ó á Kouan-tai. Aquel altar está adornado de hojas 
de ta lc o , artísticam ente reco rtad as, y  m uchas veces de pinturas 
que representan escenas fantásticas. Al nivel del a ltar hay un 
balcón , desde donde puede el dueño de la tienda vigilar á sus 
dependientes. U n* claraboya abierta en el techo ilum ina el es
tablecim iento. En  una parte retirada del ftlmacen se encuentra  
ordinariam ente otro altarito  consagrado á T au th ei ,  el dios de  
las riquezas, que ha contado siempre á los chinos entre sus m as 
fervorosos adoradores.

Las tiendas mas hermosas de Cantón so» las de Physik-strcety 
calle mus ancha y mas limpia que las demas. Alli es donde e s -  
tan los grandes depósitos de curiosid ades, y donde se encuentran  
reu n id os, en museos siem pre abiertos al público , los magníficos 
vasos de la antigua China con adm irables cuadros originales ; los 
antiguos bronces de figuras raras y caprichosas, las cajas redon
das de laca encarnad a, verdaderas obras muestras de cin ce l, to
das cubiertas de pagodas, de m andarin es, de árboles , de (lores 
y de bosquecitos; encantadores tasitos de jadó , de elegantes y 
delicados co n to rn o s, preciosas joyas guardadas en cujas'de m a
d e ra , de doude no se les saca mas que con mil precauciones, fi
gurillas de dioses y de sabios ; arm as y monedas desde las mas 
remutas dinastías; en fin, mil pequeños tesoros , m y u  valor y 
utilidad no podemos a p re c ia r , pero donde se revelan lu d estre
za y la paciencia del obrero ebiuo.

(Se continuara!)

O B S E R V A T O R IO  M E T E O R O L Ó G IC O  D E  M A D R ID .

R e s u lta d o  d e  las  o b se rv a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  d e  los m e 
ses d el p r e s e n te  a ñ o  q u e  í  c o n t in u a c ió n  se e x p r e s a n .

F E B R E R O .

BAROMETRO Á CERO ORADOS.

r a r a  ’ ;

A ltura m edia del m es....................................... 7 0 2 ,9 2
 m á x im a , el dia 1 5 . ............................ 7 4 6 ,6 1  ,
 mínima , el dia 2 .............................   6 9 5 ,2 0

TERM OM ETRO CEN TIG RA D O .

o
T em p eratu ra  media del m es........................ 6 ,1 3
 m áxim a, el dia 2 1 ................................  1 6 ,2 5
  m ín im a, el dia 4 ..................   7 ,5 0
M edia de las m áxim as.................................... 8 ,7 6
M edia de las m ínimas........................................   0 ,7 5

HIGROMETRO D E SAUS8URE.

T erm in o medio del mes.  .....................  7 1 ,2 9
. m áxim o , el d i a . ........................................  8 5 ,0 0
v - .. m ínim o, el d ia. . . * ................................ 4 9 ,0 0

VIEN TO S.

D ias.

S ...................................................................  2
S .  O ........................................................... 6
O ............................................................................ ...........  i
N . 0 ............................................................ 2
N ..................................................................  2
N . E ................................................................................  4 1
Dias de viento v a r ia b le .• . . . » ...............  • ¿

ATM O SFERA.
Días*

Despejados..................................................................  ®
De nubes......................................  * ........... 4 4
N u b lad o s. .....................   ^
De lluvia ................................................  4
De nieve.................................................  4
E scarch a  y helad a........................................   4 1

A ltura del agua que ha caido en el mes, una pulgada y  1 1  
lineas españolas.

( í )  He aqui la traducción de una de aquellas m uestras: «to
das las honorables personas que quieran com prar algo, deben m i
rar la m uestra de esta tienda. L as  m ercancías están garantidas
y  los precios son justos. No se engaña ui a los niños ui á los a u -  
ciauos.



MARZO.

BAROMETRO Á CERO GRADO*.

■ _ máxima , el dia 14.. . . . . . . . . . .
- míilima , el dia 5 1 . ................ •* «

TERMOMETRO CENTÍGRADO.

Tem peratura media del m e s . . . .............
-  m áxima el dia 28. ................

mínima el dia 1 . ....................... **.
M edia de las m á x im a s * ... ............. ..  . . .
M edia de las mínimas..................... ..  . . .  .

RIGrÓmETRO DE SAESSURE.

_____ m áxim o, el día.. . . . . .  . . . .  . . . . .
._____m ín im o, el día. . . . . . .  . . . . .  ... .

YliSTOS.

s  _____________________. . . . . . ________ . .

rom
7 0 5 ,1 5  
7 1 5 ,2 7  
6 9 2 ,3 5

B°04
1 8 ,0 0

5 ,0 0
.1 0 ,5 3

2 ,5 0

65^37
8 2 ,6 0
3 3 ,0 6

Dias.

2
s . 0  ......................... . . . . . . . . . . . . . . . . 6
o  ................... .................................. ..... 3
N.  O ..........................  ...............- ................... 1
TU . . . . . . . . .  . .  ............................................ 1
N.  E . ........................... ............... * ................... 10
tí 1
S.  E _____ . . . . . . .  ............................ 2
D ías de viento variable ............................... 5

atmósfera.

■ ■" " .................
Dias.

i  i1 1

5
De llu v ia * ......................... ............... .. 5
Escarcha y h e la d a .................... ............. 10

Cantidad de'' agua llovida ' en. el m es, una pulgada y  44
línea* españolad

A B R IL .

BAROMETRO' Á CERO GRADOS.

rara
Altura media del mes.. . .  . . . . . . . . . . 7 0 4 ,4 1
_____ m áxim a , el dia 7 ............................. 7 1 2 ,9 3
,_____mínima . el dia 1 . . . . .  ................. 690,00

TERMOMETRO CENTIGRADO.

Tem peratura media del m es........... ... " lo ,V í
_____ máxima el dia 2 8 . .............................. 2 1 ,0 0

mínima el dia 4 . . . . . . . . . . . .  . 1 ,0 0
M edia ,d!-e las m áximos....................... 1 3 ,2 8
M edía de las mínimas................................... 5 ,8 8

higrometro de saussuke.

Término m edio del mes,. . .................... . 6 8 ,7 7
m áxim o # el día i . .......................  . 8 7 ,0 0

_____ m ín im o , el día 1 1 . .................. 4 8 ,0 0

VIENTOS.
Dias.

$ . . ........ .............. .................................................. 2
s . 0 ............. ......................................................... 5
N. O _______ ______ _________________________ 2
N . E .. . . . . . . . . . .  . . . .............................. . 11
Dias de viento variable........................... 10

ATMOSFERA.

Despejados, , ................................ ..

Dias.

12
D e  nubes. . . .  ................. ............... 4
Nub l ados . . . . . . . . . . . . . . .  ........................ 6
T em p estu osos ......................... ......................... 1
l ie  lluvia »■« 4
D e lluvia tempestad............ ..................... .. 1
E l dia %  nevada y granizo............... 1
E l dia 18 , nevada, granizo y lluvia. . . 1
Escarcha.......................... ............................. . 4

Cantidad de agua caida en el mes, 5  pulg adas y 2  líneas
espa ñolas.

Madrid i  1 de Mayo ríe 1 8 4 7 .=E1 vieeprofesor de astrono
m ía, encargado del observatorio, José Martínez. Palomares.

A V IS O S .

CAJA DE DESCUENTOS DE LA SOCIEDAD FILANTROPICA
MERCANTIL*

En viftiid de lo prevenido en el artículo 11 de los estatutos 
se celebrara junta general de accionistas el día 30 del actual á 
las o tí ce en punto de la mañana en el Banco español de San Fer
nando.

Para que puedan concurrir dichos señores se expedirán des
de este día en las oficinas de la Caja f sitas en Sa calle del Car
m en, mi ni, 41 . cuarto principal t las papeletas de, entrada, en 
las que se designará el numero de votos que á cada uno corres
ponde, según la escala establecida en el artículo 16.

Desde este día se bailarán de manifiesto en las expresadas 
oficio.is el balance, libros y memoria que ha de leerse en la jun 
ta; general, á fin de que puedan ser examinados anticipa da ni en
te por Jos 5 res. accionistas.

Madrid 15 de M a jo  de 1847. Por la Gaja de descuentos, 
el diré*:tur gerente, Pablo Martínez. 2

F E R R O -C A R R IL  DE L A N G R E O , EN ASTU RIAS.

Verificado ja  el remate correspondiente á los seis primeros 
trozos del camino de hierro de Langreo, en Asturias, se saca á 
p ú b l ic a  subasta la explanación y obras de fábrica de otros cua
tro, trozos comprendidos entre el portazgo de Pinzales y  L  villa 
de Gijon. . . . . . .

Los que quieran tomar parte en la licitación dirigirán sus 
proposiciones, bajo pliego eeiTado, á las oficinas de esta compa
ñía, situadas en la calle Ancha de Peligros, «úni. 18., cuarto en
tresuelo, bajo las condiciones y cantidades señaladas en los res
pectivos presupuestos, que se hallan de manifiesto en dichas ofi
cinas, donde podrán también examinarse los perfiles y  proyectos 
de obras.

El remate tendrá lugar el día 6  del próximo mes de Junio, 
á la una de la tarde , en el referido local.

Madrid 14 de M a jo  de 1 8 4 7 .= E l secretario de la compa
ñía , E. Sa ncho. _ _ _ _ _  ^

Habiéndose extraviado los títulos originales ó pergaminos de 
los juros ex presa t los á continuación , j  pertenecientes respectiva
mente á las dos fideicomisarias de D. Lorenzo y  de D. Sa l v ago 
Marqueses Negrone de Genova , se ruega á cualquiera persona 
en cu j o  poder se hallasen lodos ó parle de dichos documentos, 
ó que pudiese proporcionar alguna indicación acerca de ellos, se 
sirva entregarlos ó dar el correspondiente aviso al apoderado de 
los Sres. fideicomisarios en Madrid D. Miguel Angel Ra m olino, 
que vive calle de Bordadores, nurn. 3 ,  cuarto segundo, de 
quien recibirá una gratificación.

D e la fideicomisaria de D . Lorenzo Negrone.

Un juro núm. 97 de 73 ,216  mrs. de renta, situado en el 10 
por i 00 de las lanas,

Otro id. núm. 28  de 30 ,733 mrs. de renta en las salinas de 
Granada.

O lio  id. núm. 13 de 28,077 mrs. de renta en las salinas de 
Cuenca.

Otro id. núm. 139 de 9599 mrs. de renta en el nuevo dere
cho de Jas lanas.

Todos eslos juros son encabezados á D. Lorenzo Negrone.

D e la fideicomisaria de D, Salm go Negrone.

Un juro núm. 63 de 12,033 mrs. de renta, situado en las 
alcabalas de Murcia.

Otro id. núm. 297 de 9487 mrs. de renta en los puertos se
cos de Castilla.

Otro id. núm. 26 de 8965 mrs. de renta en las salinas de 
Cuenca.

Estos juros son encabezados á D. Bendineli Négrone. 

DIRECCION DE LAS AGUAS Y  BAÑOS MINERALES
DEL MOLAR.

Segun lo dispuesto por la superioridad, se abre este estable
cimiento el dia 15 del próximo Junio, edificio nuevo, ebgante 
y. espacioso, con baños genuales de magnificas pilas de piedra 
blanca , bu ños de chorros de'todas'direcciones j  alturas, aseen - 
dente», ob licuos, verticales, perpendiculares j  de lluvia ; ade
mas una eq>aciosa sala de descanso locador -de señoras, gabi
nete para consultas j  la administración, con el fin die que los 
concurrentes encuentren en el establecimiento cuantas comodida
des puedan apetecer.

Estas aguas son útiles en el núm ero de dolencias que se in
dican , siendo Ja experiencia y Jos hechos consuma Jos el mejor 
publicadoi de sus virtudes, tan eficazmente probadas en las erup
ciones herpéticíis j  en Ja tiña, en las dolencias escrofulosas , pii 
Jas gastrodiiiiias, gístro-cntejitis crónicas, infartos di 1 hígado y  
del bazo, cistitis y metritis crónicas, en la leucorrea , en el as
m a, la nefritis calculosa, en los catarros crónicos de las mem
branas mocosas, en la clorosis por debilidad, en las uea roses, 
en las leueu flegmasías, en el trata miento de las glándulas escir- 
rosas, en las úlceras cariosas , crónicas J atónicas, j  en todas 
las dolencias sostenidas por inercia ó empobrecimiento y deb ili
dad general.

Dañan en Jos casos de flegmasías agudas, hemorragias acti
vas, fiebres, j  en todas Jas enfermedades en que fiaj agudeza j  
lesión de los órganos.

Estas aguas se usan en bebida , en baño general y  parcial 
de chorro ó lluvia, según la calidad , sitio j  naturaleza de la 
dolencia; adviniendo que en una sola temporada no pueden cu
rarse muchas dolencias, y que en todo caso, que esten indica
das estas aguas, debe repetirse su uso, ja- para conseguir la cu
ración ya para aseguraría , según se ve todos los año» confirma- 
do por repelidos j  mu I ti plica dos casos. En bebida se usa en can. 
lidad variable según Ja disposición de ios enfermos , j  cu baño 
general de chuno ó lluvia segun las mismas circunstancias; 
pues sin la presencia del enfermo j  la observación no pucdeii 
establecerse reglas lijas.

De dos años á esta parle se ha aumentado considerablemen
te el número de las habitaciones, construyéndose edificios nue
vos , y mejorándose considerablemente los antiguos, en términos 
que pueden contarse hoy una mitad mas de habitaciones dispo
nibles para hospedar concurrentes que las que había hace.-dos, 
años.

Debiendo trasladarse al establecimiento con alguna anticipa
ción el médico-director, y sabiendo que varias personas desean 
consultarle, avisa al público que desde el 18 del actual basta 
eh 5 del próximo Junio recibe en su casa calle de la Cava baja, 
númeiü 21, cuarto 2 ? , lodos Jos dias de once á una de la 
mañana.'

Madrid 13 de M a jo  de 1847.=José Abades y Rezanb.

CAJA DE AH ORROS DE M ADRID.

Domingo 16 de Mayo de 1847.

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este d ia , depositados jpor 784 
individuos, de los cuales los 19 han sido nue
vos Imponentes. . .   ............. ............... 45 ,655

Se han devuelto, á solicitud de 43 interesados. 88 ,995 . # 33

El director de semana,
Diego del Rio.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 17 la 3Iajro á iat tras da lo tarde.

EFECTO* PUBLICO*.

No te han hecho operaciones.

c ¿  unióla

Lóndretá 90 diar, 49 ds. 40 es. din. P arí*, 5 fs. 23 es, día.

A licante, 1 pap. Ix M álaga, i  b.
Barcelona á ps. fs., 1 1 /8  din. h. Santander, 1 1 /2  pap. fo. 
Bilbao, 1 1 /2  pap. b. S an tiago , 1 din. b.
Cádiz, 1 5 /1  din. b. S evilla , 1 3 /4  id. Id.
Cor uña, 1 1 /4  id. id. V a len cia , 1 1 /4  b.
Granada, 3 /4  h. Za ra goza , 1 /2  pap. b.

Descuento de letras á 6 por 100 al aña

PR O V ID E N C IA S JUDICIALES.

D. José María M ontem ajor , magistrado honoiario de la au« 
dieneia territorial de Granada y juez de primera instancia del 
cuartel (Jet Barquillo de Madrid.

Por el presente , tercero y último edicto y pregón , se cita, 
llama y emplaza á D. Francisco Soldevílla , natural de Logroño, 
vecino de Castellón de la Plana , de estado casado, de ejercicio 
estanquero y  de 36 años de edad , para que en el término de 
nueve dias, contados desde esta fecha , se presente en cualquie
ra de las cárceles de esta capital ó en la audiencia de dicho se
ñ or, sita en el piso bajo de la territorial, plaza de Sania Cruz, 
á contestar los cargos que le resultan de la causa que pende 
contra el .mismo por el nüeio del presente escribano sobre fuga 
de la cárcel de villa de esta corte la mañana del 25 de Jimio 
del año próximo pasado , hallándose detenido á disposición del 
Exeino. Í5r. gefe superior político de esta provincia; pues si asi 
lo hiciere se le oirá y guardará justicia en hi que la tuviere, y 
en otro caso se sustanciará en su rebeldía con los estrados del 
tribuna), y Je parará el perjuicio que hubiere lugar.

El Sr. D. Ramón Riaza , abogado de ios tribunales naciona* 
les J juez de piritiiera instancia de esta vilU de Alcántara y su 
partido Arc.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á los dótales de U capellanía colativa fundada en la t i 
lla de la Zarza por Juana Rodríguez Aguijar, y  cu ja  adjudi
cación en pose»ion y propiedad se ha prentendido- por D. Juan 
Felipe Am brona, vecino de la dudad de Badajoz, para que lo. 
deduzcan en término de 30 dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en la Gacela del Gobierno y Bdelim oficial de esta 
provincia de Cáceres; con apercibimiento de que pasado sin ha
cerlo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 5 de M ayo de 1847.r=Ramati Riaza.=3. 
Por mandado del Sr. ju ez , Agustín Luxan Cava.
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IJ lS T O R IA  de Felipe II, Rey de España, por D. Evaristo San 
•* 1 Miguel.

Consta esta obra de cuatro tomos en 4? , de exquisito papel 
y  buena impresión, y se venden á 80 rs. en la librería de la 
Ilustración , calle de Carretas, núm. 2 7 , y en provincias á 100 
reales en casa de todos los comisionados de la misma sociedad.

En los mismos puntos sigue abierta la suscripción á la his
toria del Emperador Carlos V ,  de la que van publicados seíi 
tontos en 8? regular, y  cuestan por suscripción á dos cuartos ca
da pliego*

TEATROS.
PRINCIPE. A las ocho y  media de Ja noche.
1? Sintonía.
2? La aplaudida comedia en tres actos y en verso, titulada 

■ EL A M A N T E  U N IV E R SA L .

3? La jola valenciana*
4? Terminará el espectáculo con la divertida pieza en u* 

acto , titulada
D U M O N T Y  CO M PAÑ IA:

CRUZ. A  las ocho y media de la noche.
Ultima representación de la aplaudida ópera en tres acto», 

del oía estro V e r d i, titulada

H E R N A N !.

IN STITU TO . A las ocho y media dé la  noche.
1? Sinfonía.
2? La comedia titulada

¿SE SABE QUIEN GOBIERNA ?
3? Intermedio de baile.
4? La aplaudida pieza de género andaluz, titulada

LOS CELOS DEL TIO  M ACACO.

MUSEO A las ocho y  media de ki noche.

B A T A L L A  D E  C L A V U O ,
en un acto*

M OCEDADES DE R IC H E L IE U ,
en dos actos.

E L  PRE M IO  DE LA V IR T U D ,
en un acto.

J


